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DE Ei PROVINCIA DE YiEEADOEID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. ^Zei/ de 3 de yooietn- 
bre de iS31.J

“Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los BideUnes eo^dales, se han de reñaitir por todas las 
autoridades al Gobrnador res.lectivo por cuyo c.iuducio 
las pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. 3r. Capitan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Excuos. Sres, .Vlinislros ó Ilustrí
simos .Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .'’ )rdenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .* órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, • 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

El círculo de la Union Mercan
til é Industrial de Madrid ha toma
do la iniciativa para la suscricion 
al empréstito nacional. La.s do.s 
primeras reuniones celebradas al 
efecto, han producido sesenta y 
dos millones. Todo el comercio é 
industria de España debe intere
sarse en este acto de patriotismo, 
y aquel círculo confía que este cen
tro mercantil secundará sus propó
sitos, promoviendo la suscricion 
en esta plaza, medio único de 
salvar el crédito y porvenir de la 
Nación.

Al tener el gusto de ponerlo en 
conocimiento del público, cumple 
á mi deber recomendar al comer
cio de esta capital y de la provin
cia, imiten el pensamiento del 
Círculo Industrial Mercantil de 
Madrid á cuyo levantado patrio
tismo se deben los resultados sa
tisfactorios que ha alcanzado, dan
do á conocer con tan desinteresado 
ejemplo, el que le inspiran el cré
dito y porvenir de la patria.

Seguir vosotros, honrados co
merciantes é industriales y propie
tarios de esta provincia, el ca
mino que os han señalado vues
tros hermanos de la córte; secun
dad sus propósitos, promoviendo 
la suscricion al empréstito que tan 

positivos resultados ofrece no solo 
á vuestros capitales, sino tambien 
al porvenir de vuestras industrias; 
y sobre lodo no olvideis que las 
demás provincias, trabajaban sin 
descanso por aparecer en primera 
línea, haciendo supremos esfuerzos 
para conseguirio. Hacerlos vosotros 
igualmente y demostrar una vez 
mas, que si en los momentos de 
amargura porque está pasando 
esta provincia, la industria y el co
mercio, demostráis una grandeza 
de alma superior á lodo encomio, 
sabéis tambien sacrificar parle de 
vuestros intereses cuando lo exige 
el crédito y porvenir de la Nación.

Así lo espera del patriotismo que 
tanto os enaltece, vuestro Gober
nador, Manuel Somoza.—Valla
dolid 20 de Noviembre de 1868.

PRIMERA SECCION.

fGaceía dei 19 de Noviembre.J

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

La inteligencia del art. 1." del 
decreto sobre ei ejercicio del su
fragio universal ha producido á los 
Gobernadores de algunas provin
cias dudas, infundadas en concep
to del Ministro que suscribe, pero 
que es conveniente disipar.

La referencia que dicho artículo 
hace al 15, 16 y 17 del decreto 
orgánico municipal, no puede ser
vir para oscurecer el terminan
te precepto que contiene, fijando 

los españoles que son electores; 
puesto que las disposiciones cita
das del decreto municipal no esta
blecen ni dejan comprender si
quiera que solo los cabezas* de fa
milia deben ser inscritos en el 
padrón de vecindad. Y cuando, 
lejos de eslo, en dicho padrón han 
de inscribirse los cabezas de fa
milia con todos lo.s individuos que 
pertenezcan á la misma, no puede 
ofrecer en la práctica dificultad 
alguna la disposición electoral, ni 
hay la contradicción aparente que 
ha motivado las diferentes consul
tas elevadas á este Ministerio.

Tendrá V. S., pues, entendido 
que la mente del Gobierno al for
mular el citado art. 1.° ha sido que 
se consideren como electores todos 
los españoles mayores de 25 años 
inscritos en el padrón de vecindad, 
sean ó no cabe^zas de familia, 
cuando tengan las demás condi
ciones que el decreto en cuestión 
establece.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 
1868.—Sagasta.—Sr. Goberna
dor de la provincia de......

( ^Gacela del 15 de Noviembre. J 

Ministerio de Marina.

DECRETO.

Atendiendo á las dificultades 
que se han de presentar para la 
pronta realización de un llama
miento de gente de mar de tanta 
importancia cuando menos cual ha 
de ser el licénciamiento que pro

duzca la rebaja de dos años de 
servicio concedida á la marinería 
de la Península por decreto de 2 
del mes actual, y mucho mayor 
que el retén de 1.500 hombres 
fijado para la convocatoria del pri
mer semestre del año entrante; se 
hace preciso, hoy mas que en otra 
época cualquiera, conceder facili
dades al ingreso voluntario en el 
servicio de la Armada por medio 
del enganche y reenganche, modi
ficando en este sentido la ley de 
27 de Marzo de 1862, así en lo 
relativo á la duración del compro
mise y admisión de las clases de 
marinería, à las que en la actuali
dad no les está permitido el en
ganche, como en la forma de per
cibir los premios pecuniarios.

Fundado en estas consideracio
nes y usando de las facultades que 
me competen como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro 
de Marina, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y de la Junta 
Provisional de Gobierno de la Ar
mada,

Vengo en decretar;
Articulo 1.’ Pueden engan

charse por un año en la Armada 
los matriculados que se hallen en 
el servicio y los que hayan sido 
licenciados.

Art. 2.” Los premios de en
ganche serán los vigentes; pero 
los interesados que lo deseen po
drán cobrar dé una vez en el pri
mer pagamento los correspondien
tes á la mitad del tiempo de su 
compromiso voluntario, y la otra 
mitad por mensualidades.
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Art, 3? Se admiten tambien 

á enganche por un año los li
cenciados matriculados cjue hayan 
sido marineros ordinarios de pri
mera y segunda clase, los cuales 
disfrutarán premios mensuales de 
18 y 14 escudos respectivamente.

Art. 4.° Es requisito indis
pensable^ qué los individuos que se 
enganchen no tengan nota alguna 
desfavorable.

Art. 5/ Del presente decreto 
dará cuenta el Gobierno Provisio
nal á las próximas Córtes Consti
tuyentes.

Madrid 13 de Noviembre de 
1868.—El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.

Ministerio de Fomento.
*" 7 » ——•

DECRETO.

EL Cuerpo de Bibliotecarios, 
Archiveros y Anticuarios, llamado 
seguramente á prestar grandes 
servicios siempre que su organiza
ción corresponda á sus fines, ha 
sido uno de los que mas han su
frido el influjo de las pasadas cir
cunstancias. No es este el momen
to oportuno para intentar una re
forma radical con objeto de con
vertirle en.poderoso auxiliar de los 
estudios históricos y bibliográficos 
y en investigador y guardador de 
inestimables riquezas que yacen 
hoy dispersas, ocultas y en manos 
profanas, con escasa utilidad pú
blica; pero el Ministro que suscri
be cree urgente una reparación 
que exije la justicia, derogando el 
decreto de 12 de Junio de 1867, 
cuyo único objeto fue introducir 
en el escalafón unos cuantos favo
recidos del poder y legalizar en 
apariencia la separación de digní
simos Catedráticos, cuyas ideas li
berales se creian menos temibles 
en^ei Cuerpo de Bibliotecarios.

Por estas razones, v en uso de 
las fiicultades que me competen 
como Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Queda derogado 

el real decreto de 12 de Junio de 
1867 que reformaba el Cuerpo de 
Bibliotecarios y Archiveros.

Árt. 2." Quedan sin efecto los 
nombramientos y ascensos dados 
á consecuencia del decreto que se 
deroga en el artículo anterior.

Art. 5/ Despues que se pro
vean los cargos y plazas vacantes 
se cerrará el escalafón, y solo po

drá ascenderse pór' antigüedad ó 
concurso como establecen los re
glamentos primitivos del Cuerpo.

Art, 4." Serán repuestos en 
la Junta directiva los individuos 
qué quedafon fuera de ella á con- 
secu^encia del decreto de 19 de 
Junto de’ 1867.

Art? S’.° Eos Catedráticos de 
la Escuela de Diplomática serán 
individuos del Cuerpo de Biblio
tecarios y Archiveros.

Art. 6.° Los Directores" espe
ciales serán nombrados por el Mi
nistro, y tendrán de sueldo 3.000 
escudos el de la Sección de Ma
nuscritos de la Biblioteca Nacional 
y del Museo Arqueológico, y 2.000 
el del Archivo central.

Si fueren individuos ded Cuerpo 
percibirán 600 escudos de gratifi
cación en el primer casó y 400 en 
el segundo.

Madrid 10 de Noviembre de 
1868.—El Ministro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.

(Gacela del 18 de Noviembre.)

Ministerio de la Gobernación.

Équivocadaménté ha venido creyén
dose, ó afectándose creer por los ad
versarios de la libertad, que la Milicia 
ciudadana no era mas que una institu
ción revolucionaria, que nace y muere 
con el espíritu de las revoluciones; y 
que en su organización esencial hay 
algo poco compatible con la existencia 
permanente del orden. Suposición esta 
forjada con miras hostiles á las situa
ciones liberaies y aceptada con triste 
precipitación por los que, á pesar de 
su buena fé, no se detienen á estudiar 
el origen y tendencia de las cosas, y 
confunden con el uso benéfico y legiti
mo el abuso frecuenlemente provoca
do, para convertirlo en argumento, 
carece de verdad en la teoría y de jus
tificación razonada en la práctica.

Garantía verdadera de la libertad y 
del orden; derecho y deberá un mismo 
tiempo de los ciudadanos; clave que, 
por decirlo asi, cierra el edificio de los 
derechos politicos, nada hay en ella 
de índole disolvente, ni siquiera peli
grosa, siempre que en su organización 
no se olvide que su rasgo caracterís
tico está cifrado en ser pacifica aunque 
armada, civil bajo todos aspectos y 
exenta de aparatos, que entre otros 
inconvenientes tienen el no leve de 
concluir siendo molestos.

La organización ha sido el escollo en 
que hasta ahora ha tropezado; y el de
seo de dársela exenta de vicios, que la 
experiencia tiene aquiiatádós, es lo 
que ha hecho cauto el Gobierno Pro
visional, ansioso dé no comprometer 
por falta de meditación lo que tanto 
necesita, si ha de llenar por una parte 

legitimas esperanzas, y defraudar por 
otra enemigas intenciones.

La Milicia ciudadana nació en mo
mentos de gravísimo peligro para Es
paña. Minábase por los cimientos el 
baluarte del despotismo; las ideas libe
rales, que tan brillante reaparición hi
cieron en la monumental Constitución 
de 1812, volvían á dar vida y calor á 
los abatidos ánimós, rugía al mismo 
tiempo la ira dé los que entónces to
maban por bandera el nombre de un 
pretendiente al trono; y el pueblo, con 
su maravilloso instinto, creó en aque
llas circunstancias la fuerza ciudadana, 
que no pudo menos de ser verdadera
mente militante. Sus glorias, excusado 
es recordarías; escritas se hallan con 
letras de relieve en nuestros anales. 
Ella contribuyó á preparar y fecundar 
el suelo donde la libertad ha echado 
raíces tan profundas, que en vano ha 
intentado extirpar el maquiavelismo de 
sus enemigos; ella contribuyó también 
á salvar una dinastía qué hóy expía, 
aunque tarde, la ingratitud mas hor
rible qué registra la historia de las di
nastías; ella está por fin llamada á cer
rar, haciéndolo inviolable, el cuadro 
de los derechos políticos.

Intimamente convencido de estas 
verdades, el Gobierno Provisional no 
ha perdido de vista la oportunidad de 
realizarías, aprovechando la feliz cir
cunstancia de haberle librado la pre
visión del pueblo del peligro de resol
ver sin toda la necesaria madurez de 
exámen, y antes dé háber sancionado 
unos derechos, de que es dicha insti
tución salvaguardia y complemento. El 
pueblo, en efecto, representado por sus 
Juntas revoluciona. ias, se apresuró á 
unir á sus reconquistas políticas la de 
ia fuerza ciudadana, y el Gobierno ha 
tenido la inmensa satisfacción de notar 
que el buen sentido popular ha segui
do los mismos principios que un exá
men concienzudo acaba por declarar 
indispensables.

Sin embargo de lo crítico y azaroso 
de las circunstancias, no se ha prescin
dido dé la calma tán apropósito para 
afianzar el acierto; no ha ocurrido el 
empeño de ostentar fuerzas inoportu
namente aglomeradas; se ha fijado como 
base la de ser voluntaria ia prestación 
de ese importante servicio; se ha rele
gado por lo general á las poblaciones 
de crecido vecindario, reconociendo 
que en las de otra clase carece de obje
to y dé verdadera utilidad; se ha hui 
do de darle todo aspecto militar incon
ciliable con su genio civil, y pretexto 
á rivalidades ocasionadas á lamenta
bles conflictos; se ha eliminado de en
tre sus obligaciones todo servicio per- 
mahenté y aun de espectáculo, que 
introduce perturbación en los hábitos 
y en el trabajo de las familias y de 
los individuos, y aleja de él á muchos 
buenos ciudadanos; se ha sujetado ple
namente á las Autoridades municipa
les, franca expresión del sufragio uni
versal; y se ha circunscrito de esta ma
nera á lo que debe caracterizaría y 
distinguirá Cantu insiilacion civil, pacífi
ca aunque armada, prenda de orden y ele- 

memo de libertad. Esta enseñanza es la 
que el Gobierno ha podido recoger 
satisfactoriamente del pueblo, quedan
do su función reducida á desenvolver
ía, uniformaría y despejaría de'todo lo 
que á ella sea heterogéneo.

La época de verificarlo así ha llegan
do ya sin duda alguna, una vez orga
nizada como se halla la Administra
ción, establecidos los derechos' indivi
duales y sociales, y llamados los po
deres que han de colocarlos |defini- 
tivamente en su inderrocable asiento. 
El Gobierno, pues, no ha querido di
latar por mas tiempo el cumplimiento 
de semejante deber, dando satisfacción 
á la espectativa del pueblo, é impidien
do que alevosas maquinaciones se pre
valgan de este como de otros pretextos, 
para introdueir deseen fianza y división- 
entre los amigos de la libertad; descon
fianza y division que han sido siempre 
las armas á cuyo manejo las insidiosas- 
huestes reaccionarias están habituadas»

Téngase, sin embargo, entendido que 
el Gobierno publica la organización 
anunciada solamente como interina y 
transitoria, puesto que todo cuanto á 
la fuerza pública concierna debe ser 
indefectiblemente regulado por los po 
deres públicos, ante los que descuella 
el de las Córtes, representación de la 
soberanía de que emanan, y á la que 
están sometidos todos los poderes y to
das las fuerzas nacionales.

Apreciadas cuidadosamente las pre
cedentes consideraciones, prejuzgada 
la oportunidad de las circunstancias y 
dejando íí salvo lo que las Córtes Cons
tituyentes dispongan en uso de su so
beranía, el Ministro que suscribe, reasu
miendo las aspiraciones suficientemen
te manifestadas por el pueblo, en uso 
de las facultades extraordinarias de que 
se halla investido, y de acuerdo con el 
Gobierno Provisional, ha venido en 
dictar el siguiente

DECRETO ORGANICO

DE LA FUERZA CIUDADANA DE LOS VOLUN

TARIOS DE LA LIBERTAD.

CAPITULO PRIMERO.

De la organización p disiribucion de la 
fiuerza ciudadana de los Noíunlarios de 

la Libertad.

Artículo l.° Se organizarán y ar
marán los Voluntarios de la Libertad en 
todas las capitales de provincia, y en 

, todos los pueblos que, excediendo de 
10.000 habitantes, tengan ya armada 
alguna fuerza popular.

Art. 2.° En las poblaciones que no 
sean capitales de provincia, ni se ha
llen en las condiciones de que habla 
el artículo anterior, podrán los Ayun
tamientos solicitar del Gobierno auto
rización para organizar y armar los Vo
luntarios.

Art. 3.® Para acordar la solicitud 
de que habla el artículo anterior, se 
asociarán los Ayuntamientos de doble 
número de vecinos en la forma esta
blecida por los artículos 127 al 134 
del decreto orgánico municipal.
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y fácil reunion de los alistados, á 
juicio del Ayuntamiento, que oirá para 
hacer las agrupaciones á los Jefes res
pectivos.

Art. 13. La fuerza ciudadana de 
los Voluntarios de la Libertad estará 
siempre á las inmediatas ordenes del 
Alcalde primero constitucional, así co
mo éste está por la lev subordinado á 
la Autoridad civil de la provincia.

Art. 14. Los Voluntarios de la Li
bertad no podrán reunirse en todo ni 
en parte, fuera de los actos del servi
cio, sino por orden de sus Jefes y con 
autorización expresa del Alcalde pri
mero constitucional.

Siempre que llegue este caso, el Al
calde lo pondrá préyiamente en.conp- 
cimiento de la autoridad civil de la 
provincia, áfin de que ésta pueda adop
tar las providencias que el caso re
quiera.

Art. 15. Los Jefes de batallón y 
de compañía se renovarán cada tres 
años, y serán elegidos por sufragio en
tre los Voluntarios alistados, en la 
forma que se establece en los artículos 
52 al 57 inclusive del decreto electo
ral, desempeñando el Ayuntamiento las 
funciones de mesa.

Art. 16. La votación se hará en 
una sola papeleta, designando en ella 
el cargo para que se vota á cada can
dida to; y se considerará n elegidos losque 
para el cargo respectivo resulten con 
mayoría relativa de votos.

En caso de empate, decidirá la 
, suerte.

Art. 17. Los Subalternos y Sargen
tos se elegirán en la misma forma por 

1 los individuos de la compañía respec
tiva, constituyendo la mesa el Jele de 
la compañía con dos Voluntarios que 
sepan leer y escribir.

Los Cabos se nombrarán por el co
mandante del Batallón á propuesta de 
los Capitanes.

Art. 18. Los Jefes superiores de las 
fuerzas de Voluntarios en cada distrito 
municipal, obedecerán las órdenes del 
Alcalde primero ó del que haga sus 
veces.

Los Jefes subalternos, sea cual fuere 
su categoría, prestarán con las fuerzas 
de su mando los auxilios que se le recla
men por los Alcaldes de distrito y de 
barrio, en los casosen que la urgencia del 
servicio no permita que la órden venga 
por conducto delos Jeles superiores.

CAPITULO 11.

Deí aUslamiento.

Art. 4.° Para conceder ó negar la 
autorización á que se refieren los ar
tículos anteriores, oirá el Gobierno 
siempre á la Diputación de la pro
vincia.

Art. 5.‘ Cuando despues de auto
rizado un Ayuntamiento para organi
zar los Voluntarios de la Libertad, no 
se alistaren en sus filas 300 Volunta
rios por lo menos en el termino de un 
mes, se entenderá sin efecto la autori
zación, y no se procederá a organizar 
la fuerza alistada.

No obstante lo dispuesto en el pre
sente artículo y . en los anteriores, el 
Gobierno, oyendo á las Diputaciones y 
Ayuntamientos, podrá disponer la or
ganización y armamento de la fuerza, 
ciudadana, sea cual fuere su numero, 
cuando circunstancias extraordinarias 
ó especiales de una localidad lo reco
mienden ó exijan.

Art. 6.° Los individuos que deseen 
alistarse habrán de acreditar que tie
nen las condiciones siguientes:

Ser español, mayor'de 20 años, y 
estar comprendido en el padrón de ve
cindad de la localidad respectiva.

Art. 7.“ No puede formar parte de 
las fuerzas de Voluntarios de la Li
bertad:

1 .’ Los que estén comprendidos 
en algunas de las excepciones que es- 

i tablece el art. 2.* del decreto electoral 
: para privar del derecho de sufragio.

2 .° Los que fueren de malas cos
tumbres, según pública voz y fama, 
comprobada por hechos escandalosos, 
como la embriaguez, la vagancia y 
otros que ofendan la moral pública.

3 .” Los que hayan hecho públicas 
manifestaciones ó tomado las armas con
tra la soberanía de la Nación ó contra los 
poderes que de ella emanen.

Art. 8.° La fuerza, ciudadana de 
los Voluntarios de la Libertad se divi- 

' dirá en batallones, estos en compañías 
y las compañías en pelotones. El ba- 

’ tallón estará mandado por un Co- 
S mandante primero y otro segundo; las 
, compañías por un capitán y los peloto

nes por un número de Tenientes y 
Subtenientes igual al establecido en la 

i planta de infantería del Ejército.
Art. 9.* Las fuerzas de cada dis

trito municipal formarán un batallón 
cuando no excedan de 800 ciudadanos 
alistados. Si pasaren de este número 
se crearán dos ó más batallones con su 
numeración correspondiente, indepen
dientes, entre sí, y á las órdenes cada 
uno de la Autoridad civil.

Art. 10. Los batallones constarán 
de 800 plazas, distribuidas en 8 com
pañías de á 100 Voluntarios.

Art. 11. Los Voluntarios de cada 
distrito municipal formarán un cuer
po independiente, sea cual fuere su nú
mero, bajo la denominación que les 
corresponde según el de los alistados^ 
con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos. S.“ y 10.

Art. 12. Los batallones se formarán 
por barrios, y las compañías y pe
lotones se dividirán, reuniendo los 
Voluntarios de calles contiguas del 
modo más conveniente á la comodidad

mente, y á la segunda serán expulsados 
de las filas.

Art. 31. En las mismas incurrirá el 
que deje de cumplir cualquiera de las 
disposiciones de este Reglamento, cuan
do el acto por sí solo no constituya de- 
ilo ó falta, en cuyo caso será juzgado 

además por los Tribunales competen
tes, y los que se presenten en actos de 
servicio en estado de embriaguez.

Art. 32. Tambien será expulsado 
de las fuerzas populares todo Volunta
rio que haya sido penado por los Tri
bunales por delito común con prisión 
ó presidio correccionales ú otras supe
riores, ó incurrido en alguna de las 
excepciones consignadas en el art. 7.

Cuando el delito hubiere sido contra 
la propiedad, ó de atentado ó desa
cato contra las Autoridades, proce
derá siempre la expulsion, sea cual 
fuere la pena.

Art. 33. Los Tribunales pasarán 
aviso á los Alcaldes respectivos, quie
nes á su vez lo trasmitirán á los Jefes 
de batallón, de las penas que se im
pongan contra los Voluntarios en vir
tud de sentencia ejecutoria, siempre 
que sean de las comprendidas en los 
dos artículos anteriores.

Art. 34. Los Voluntarios expulsa
dos de las filas por faltas de disciplina, 
ó por haber sido castigados con penas 
que no lleven consigo la privación de 
derechos políticos, no podrán volver a 
ingresar en la fuerza popular en un 
plazo de cuatro años.

Art. 35. Los expulsados por haber 
sido penados con privación ó suspen
sión de derechos políticos, solo podran 
volver á ingresar cuando hubiesen ob
tenido rehabilitación.

Art. 36. La expulsion de les Vo
luntarios de las filas solo podrá acor
darse por un Consejo de disciplina, 
compuesto de los Jefes de compama, y 
presidido por el del batallón respectivo*

Art. 37. Cuando por circunstan
cias graves se viere el Gobierno en la 
necesidad de disolver la fuerza ciuda
dana ó parte de ella en algún pueblo, 
dará inmediatamente cuenta á las Cor
tes, si estas estuvieren reunidas; y si no 
lo estuviere, lo hará en las ocho pri
meras sesiones que se celebrasen.

En uno y otro caso procederá en el 
plazo más breve posible á su reorgani
zación.

Art. 38. En el caso de disolución 
de una fuerza ciudadana la Diputación 
provincial se fiará cargo del arma
mento.

ARTICULO TRANSITORIO.

En las poblaciones donde exista ya 
una organización mas ó menos adelan
tada de la fuerza popular que no se 
ajuste á las precedentes reglas, quedan 
autorizados los Alcaldes Presidentes 
de las Municipalidades para que en 
union de estas adopten el sistema con
veniente, a fin de conciliar la organi
zación que exista con la que se estable
ce por este decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1868, 
=El Ministro de la Gobernación, Prá
xedes Mateo Sagasta.

la compañía para que este á su v6z lo 
pase al del batallón.

Art. 21. De la resolución tomada 
por ¡os Alcaldes de barrio, reunidos 
ba jo la presidencia del de distrito, ha
brá recurso al Ayuntamiento.

Art. 22. Donde no hubiere Alcalde 
de barrio, la admisión ó no admisión 
de los Voluntarios, corresponderá á 
los Alcaldes populares, bajo la presi- 
deíicia del primero, y en este caso sus 
resoluciones serán ejecutorias desde 
luego.

Art. 23. Todo Voluntario podrá 
dejar de pertenecer á la fuerza ciuda
dana cuando lo tenga por conveniente, 
para lo cual bastará que lo manifieste 
así por escrito ante el Alcafile de su 
barrio ó de su distrito, entregándole el 
armamento; pero no por esto quedará 
exento de la responsabilidad en que 
pueda haber incurrido por sus actos 
cometidos en el servicio.

Art. 24. Los que voluntariamente 
dejen de pertenecer á la fuerza ciuda
dana, no podrán volver á ingresar en 
ella en un plazo de cuatro años.

CAPITULO 111.

Del servicio que ka de preslar la Jiierza 
ciudadana de los í^olanlarios de la Li- 
beriad y cíe la responsabilidad de sus 

individuos^

Art. 25. Los batallones, compañías 
y pelotones no podrán reuniese con ar
mas sino á las órdenes de sus respecti
vos Jefes, ni hacer uso de las suyas los 
Voluntarios individualmente sino para 
actos del servicio.

Art. 26 Los Jefes no podrán reu
nir las fuerzas de su mando sin la 
órden ó permiso de los Alcaldes de 
barrio ó del distrito respectivo. En 
ningún caso ni bajo ningún protesto 
podrán los Voluntarios usar sus armas 
ni reunirse, llevándolas en los dias en 
que se verifiquen las elecciones de Gór- 
tes. Diputaciones provinciales ó Ayun
tamientos.

Si la Autoridad necesitare en tales 
dias valerse de la fuerza pública para 
conservar el órden, solo en el caso de 
que se altere, designará por sí los Vo
luntarios que hayan de cumpliría, y lo 
hará solo cuando no hubiere en la lo
calidad otra fuerza pública de que pue
da valerse.

Art. 27. Los que contravinieren á 
los dos artículos anteriores ó al 14 de 
este decreto, serán castigados con ar
reglo al capítulo 2.°, titulo 3.’ del Códi
go penal.

Art. 28. Los Voluntarios de la Li
bertad no usarán uniforme militar ni 
quedarán sujetos á las Ordenanzas del 
Ejército. Los Ayuntamientos deter
minarán el distintivo que hayan de 
usar los Voluntarios y las insignias de 
sus Jefes.

Art. 29. Las fuerzas ciudadanas 
tomarán las armas solo cuando sean 
convocadas por sus Jefes respectivos.

Art. 30. Los Voluntarios que en tal 
caso dejen de presentarse sin causa le
gítima, incurrirán por primera vez en 
la pena de ser amonestados pública

Art. 19. El alistamiento se fiara 
presentándose el voluntario ante el 
Alcalde de su barrio ó tie su distrito, 
al cual exfiibirá la cédula de vecindad.

Art. 20. El Alcalde tomará nota 
de la cédula en las listas, yen un plazo 
de ocfio dias dará cuenta en una reu
nion de los Alcaldes de barrio, bajo 
la presidencia del Alcalde del distrito.

Si de los antecedentes tomados no 
resultare el alistado comprendido en 
ninguna de las excepciones expresadas 
en este Reglamento, quedará admitido, 
pasando el oportuno aviso al Jefe de
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SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.004.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Por orden circular de 11 de Setiem
bre último, inserta en el Boletín ojicial 
de esta provincia, núm. 208, se previ
no á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
la misma, que para el dia 28 del pro
pio mes habian de haber devuelto á la 
Depositaría de los fondos provinciales 
de esta capital, las antiguas cédulas de 
vecindad que tuvieran existentes dé 
las que en cumplimiento de otra orden 
circular de 23 de Mayo del corriente 
ano, recibieron de la referida Deposi
taría para habilitarías y expenderías 
á las personas que las solicitasen, toda 
vez que ya habia remitido el Gobierno 
las de nueva creación y tenian órden 
los Ayuntamientos de recogerías en la 
Administración de Hacienda pública; 
y á la vez se les previno verificasen el 
pago de los documentos que de- aquella 
clase hubiesen despachado, igualmente 
que el de la totalidad de las licencias 
para establecimientos públicos que 
tambien recogieron de la indicada de- 
pendenciai

Pocos, muy pocos han sido los Seño
res Alcaldes que han cumplido con esta 
disposición hasta la fecha y no existe 
razón ni motivo alguno para que la 
releguen al olvido: antes al contrario, 
la buena marcha administrativa y los 
iiítereses del tesoro reclaman imperio
samente su pronta y exacta ejecución 
tanto mas cuanto que se halla próxima 
la época de devolver á la Fábrica Na
cional del sello las referidas cédulas 
antiguas para su inutilización.

Asi, pues, y estando como siempre 
dispuesto á hacer que se cumpla la ley 
y los preceptos de la autoridad, único 
medio de asegurar la verdadera liber
tad y de conseguir el progreso de los 
intereses de la patria, prevengo de 
nuevo á los Sres. Alcaldes que hasta 
ahora no lo han hecho> que en el tér
mino improrogable de quince dias, á 
contar desde la inserción de esta órden 
en el Boletín q/ícíal de la provincia, de
vuelvan á la Depositaría de los fondos 
de la misma las antiguas cédulas de 
vecindad que no hayan despachado y 
tengan sobrantes, y satisfagan al propio 
tiempo las que de igual clase hubiesen 
expendido, como tambien el importe 
de las licencias para establecimientos 
públicos que se hallan adeudando; bajo 
el concepto de que en otro caso me 
veré en la triste, pero imprescindible 

necesidad de adoptar medidas coerciti
vas contra los morosos.

Valladolid 18 de Noviembre de 1868 .
—El Gobernador, Manuel Somoza.

NuM. 8.002.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de los 
autores y efecto.s robados, en la casa 
de Julián García, vecino de Sitrama de 
Tera, partido judicial de Benavente, 
y caso de ser habidos uno.s y otros se 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de dicho partido.

Valladolid 19 de Noviembre de 1868.
—El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas de los ladrones-

Uno alto, bien parecido, con un 
poco de vigote, como de 36 á 40 años 
de edad; viste pantalón negro, capote 
ó capa de vueltas encarnadas, sombrero 
calañés en buen estado.

Otro mas bajo, viste pantalón, an- 
guarina bastante deteriorado, al estilo 
del país, cubierta la cara con un peda
zo de red de pescar, el pantalón es de 
tela blanca de verano.

Otro de estatura regular, tambien 
traia pantalón negro, cubierto la cara 
con una anguarina , con la cara incli
nada, zapatos gordos á estilo del país.

Otro mas bajo que los anteriores, 
viste tambien pantalón negro, angua
rina, traia por cima de la cabeza som
brero redondo á estilo del país, de 
edad como de 30 años.

De los otros dos no puede dar con la 
edad poco mas ó menos, por traer las 
caras cubiertas.

Señas de las alhajas robadas.

Dos vueltas de corales, cuatro alcon- 
ciles, cuatro avellanis, una cruceta, dos 
santos de traer al cuello, uno mas 
grande que otro, dos tablilleros tambien 
de traer al cuello, una blanca y otra 
dorada todo de plata, otras cuatro pie
zas de alcociceles y dos avellanas, un 
par de arracadas todas doradas, tres 
cubiertos de plata y un talego con di
nero, todo en onzas de oro de Fernando 
sétimo, ignorándose hasta qué can
tidad.

TERCERA SECCION.

NÚM. 8.000.

SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta de Madrid del día 13 
del corriente, se halla inserto el decreto 
síg^uíentet

«En vista de lo propuesto por la 
Asesoría de este Ministerio, y en uso de 

las facultades que me competen como 
individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se declara exten

siva la gracia de indulto, concedida 
por decreto de 14 de Octubre último, 
á todos los individuos que hayan sido' 
castigados por delitos conexos, cometi
dos para ejecutar, facilitar ó encubrir 
la defraudación en el impuesto de 
Consumos. Las causas por delitos de 
esta índole, que estén en tramitación, 
se sobreseerán desde luego.

Madrid 12 de Noviembre de 1868.=b 
El Ministro de Hacienda, Laureano Fi
guerola »

Yel Sr. Reg-ente de esta .Audiencia., 
ha acordado su cumplimiento, y que se 
circule por los Boletines oficiales, à los 
Jueces de 1.® instancia del territorio, para 
los ejectos consíg'uientes.

Calladolíd 17 de Noviembre de 1868. 
—Por su mandado, el Secretario de Go
bierno. — ^dngel de la Riva.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.003.

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

En el Sorteo cek^brado en este dia 
paia adjudicar el premio de 250 escu
dos conc ’.dido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Concepción Huedo, hija 
de D. Miguel, vecino de Resines, muer
to en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á fiB de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín ojicial y demá.s 
periódicos de esa pro-vincia para que 
llegue á noticia ce la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1868. — El 
Director general. Servando Ruiz 
Gómez.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Valladolid.

Dr. D. Blas María de Jngalo, Juez de 
Paz de esta villa p Repente de la juris
dicción del partido por cesación del que 
la desempeñaba.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la Capella
nía colativa familiar, vacante por de
función del Presbítero D. Manuel 
Alonso Saiz, que con el título de San 
Miguel, fundó en la Parroquial del 
mismo nombre en esta villa, el Benefi
ciado D. Bernardo Matas, para que en 
el término de treinta dias siguientes á 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Reoyo; apercibidos de que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar, yse continuará el expediente 
promovido por Ricardo Gil Gordaliza, 
de este domicilio, sin mas les citar.

Dado en Villalón á siete de Noviem
bre de mil ochocientos sesentva y ocho. 
-—Blas María de Angulo.—-Por mandar 
do de S. S., Joaquín de la Riva.

QUINTA SECCION.

NuM.7.991.

Apuntamiento de Cabreros del Monte.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no, titular de esta villa, cuya dotación 
consiste en 40 escudos, cobrados del 
presupuesto municipal, y de 34 á 36 
cargas de trigo, que salen de las igua
las de los vecinos no pobres, cobradas 
por el facultativo en el mes de Setiem
bre, conforme á la costumbre en esta 
villa, constando de 130 vecinos, y de 
estos 20 pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente de esta corporación, 
hasta el dia 20 del próximo Diciem
bre, en que tendrá lugar dicha provi
sion.

Cabreros del Monte 17 de Noviembre 
de 1868.—Abdon Ortega.—Leon Gon
zález Manso, Secretario.

Insértese: Villarias.

NuM. 7.988.

Ayuntamiento de Corcos.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de esta villa, dotada con tres
cientos escudos anuales, pagados por 
trimestres vencidos del fondo munici
pal, por la asistencia de setenta familias 
pobres, por mas que en el dia no las 
haya.

El agiaciado puede hacer iguala.s 
con los vecinos pudientes á trigo, vino 
y metálico, como mejor le convenga. 
Esta vdla pasa de doscientos vecinos y 
está situada á tres leguas de Vallado- 
lid y legua y media de la Estación del 
Ferro-carril del Norte.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán las solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del término de quince dias de 
publicado en el Boletín qjícíal, acompa
ñando la hoja de méritos.

Corcos 13 de Noviembre de 1868.= 
El Alcalde, Miguel Nuñez.=ManuelOr
tega, Secretario.

insértese: D. 0., Villarias.

NuM. 7993.

Alcaldía de Torrelobaton.

En la villa de Torrelobaton se en
cuentra depositado un potro negro, de 
cinco á seis meses, de un metro, nueve 
centímetros de estatura, calzado del 
pié izquierdo. La persona que se cre
yere su dueño se presentará ante mi 
autoridad, que dando otras señas le se
rá entregado.

Torrelobaton 13 de Noviembre de 
1868.—Ramón Cabezón.

Insértese: P. 0., Villarias.

ANUNCIO.

En la imprenta del Bole
tín oficial, calle de la Obra, 
número 8, se halla de ven
ta el papel de repartimiento 
para el nuevo Impuesto per
sonal de Consumos.

Valladolid. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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